
Salvaguardar la resistencia: cuidando a 
quienes cuidan



¿Cuáles son nuestras condiciones de 
seguridad?

¿A qué situaciones de riesgo nos 
enfrentamos?  



Durante los últimos cuatro años, las condiciones de seguridad para defensores y defensoras de 
derechos humanos en Colombia, han empeorado: aumento de señalamientos, amenazas y 

asesinatos, en distintas regiones del país: 

➢ Enero 2016 - enero 2020: 366 asesinatos (Consejería Presidencial para los derechos 
humanos y los asuntos internacionales, 2020)

➢ Enero 2016 - marzo 2020: 512 asesinatos (Sistema de Información de Agresiones contra 
Personas Defensoras de Derechos Humanos, Programa Somos Defensores)

➢ Enero 2016 - octubre 2019: 555 asesinatos (Defensoría del Pueblo, 2020) 

➢ Noviembre 2016 - agosto 2020: 1000 defensores de derechos humanos asesinados
(Observatorio de Conflictos, Paz y Derechos Humanos INDEPAZ, 2020)

Chocó 10° puesto en el país: 34 asesinatos  
Antioquia 2° lugar a nivel nacional: 133 asesinatos 



Entre 2013 y 2019: 1.336 lideresas y defensoras agredidas en Colombia, sobre todo durante los 
dos últimos años

1.132 amenazas 
84 asesinatos                                                * Indígenas 
57 atentados                                                  * Comunitarias 
28 detenciones arbitrarias                        * Campesinas 
20 robos de información sensible           * Víctimas conflicto armado 
11 judicializaciones                                       * Afrodescendientes 
4 desapariciones forzadas                        * Comunales (JAC y JAL) 
1 caso de violencia sexual  

Fuente: Defensoras. Voces de vida y resistencia (Programa Somos Defensores, 2020)



Entre las agresiones en contra de líderes y defensores se registran además de asesinatos, amenazas, 
atentados, desapariciones forzadas, detenciones arbitrarias, judicializaciones y robos de información 

sensible. 

Frente a este panorama es necesario considerar los IMPACTOS DIFERENCIALES que estos ataques y 
persecuciones tienen para las DEFENSORAS y LIDERESAS SOCIALES, debido a una serie de condiciones 

históricas y estructurales:

➢ Roles de género: exigencia de responsabilidad absoluta en labores de cuidado de la familia 

➢ Estigmatización y discriminación al disputar participación política en escenarios públicos

➢ Riesgos frente a todo tipo de violencias basadas en género, principalmente violencia sexual 



ANTIOQUIA

Enero - octubre 2020: asesinato de 21 líderes y defensores: Ituango (1), Turbo (1), Taraza (6), Sonsón 
(1), Medellín (2), Segovia (2), Campamento (1), San José de Apartadó (1), Anorí (1), Cáceres (3), Abejorral 

(1) y San Francisco (1). 

Defensoría del Pueblo: 6 alertas tempranas estructurales y de inminencia: situación de 
riesgo e inseguridad para población civil ante reclutamiento de NNA, desplazamientos 

forzados, extorsiones, homicidios, violencia sexual y otras violencias basadas en género, 
amenazas, enfrentamientos, regulaciones a la libre movilidad e  imposición de normas de 

conducta. 

Disputas por el territorio y el control de las economías ilícitas, de estructuras armadas ilegales 
vinculadas con el paramilitarismo como las Autodefensas Gaitanistas de Colombia AGC o Clan del 
Golfo y el Bloque Virgilio Peralta Arenas, así como fracciones disidentes de las FARC-EP y grupos 

del ELN.



SITUACIONES DE RIESGO EN GRANADA (ANTIOQUIA) 

❑ ESTIGMATIZACIÓN LIDERAZGO SOCIAL (se agudiza en épocas electorales)

❑ INTIMIDACIONES: PANFLETOS AMENAZANTES

❑ MALA GESTIÓN DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO (genera desconfianza)  



SITUACIONES DE RIESGO EN SAN CARLOS (ANTIOQUIA) 

❑ AMENAZAS POR REDES SOCIALES Y PERSECUCIÓN POLÍTICA EN ÉPOCA ELECTORAL

❑ MALA GESTIÓN INSTITUCIONES DEL ESTADO (lleva a la desconfianza)

❑ PRESENCIA DE ACTORES ARMADOS HEREDEROS DEL PARAMILITARISMO, LIGADOS A 
ECONOMÍAS ILÍCITAS: minería, extorsión y tráfico de drogas

❑ ASESINATOS DE JÓVENES

❑ FALTA DE OPORTUNIDADES LABORALES (NO independencia económica para mujeres)

❑ VIOLENCIAS BASADAS EN GÉNERO (acoso callejero y feminicidios) 



Las condiciones inseguridad y situaciones de riesgo NO solo impactan a las defensoras, sino que se 
extienden a sus familiares y profundizan la situación de inequidad de género, que históricamente 

enfrentamos las mujeres: 

➢ Designación de roles de género en espacios públicos y privados

➢ Estigmatización participación política (aumenta cuándo se es joven o lesbiana, bisexual o trans)

➢ Violencia basada en género que es ejercida en su contra 

Estos factores que marcan una condición distinta para el ejercicio de los liderazgos de las 
defensoras, en relación con los defensores hombres: la construcción de una lideresa social tiene 
un costo más alto, las agresiones en su contra tengan un impacto más profundo y prolongado, 

pues también afecta a las nuevas generaciones de mujeres defensoras. 


